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. . - ¡Ecuados 

Sa CALIDAD S.A. FLORECAL z. . o o 

¿% — _DTORGADO POR: , FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD: S.A. - FLORECAL 

E CUANTÍA: co. INDETERMINADA 

.6 DI É, COPIAS, Cp A 

7 .. En.la "Ciudad de Sa Francioco de Quito, Capital de la 

a República del Ecuador. el día de hoy fas veinticinco de 

9 enero del año dos il uso. ante mí DOCTOR —ALFONSO FRETRE 

ZAPATA, NOTARIO DECÍMO cuarro pá. CANTÓN QUITO. «interviene 

ii". enel otorgamierito de da presente escritura el. señor 

o ingeniera Carius Piez Durán, en su calidad de Gerente de 

  

om * 12 FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.ñe> PLORECAL,: contarme 

; , 14 consta, del nombramiento que Ye adiunta. El interviniemte es 

15 , casado. domiciliado en esta ciudad de. Uluito, mayor de edad, 

: 16 de, nacionalidad Colombiana yv  olenamente cónaz; para 
” 
- 

17 contratar y abilgarse, aquien de conacerle - doy Te; y, me 

139 presenta para que eleve,,a escritura mública la siguien le 

minuta, cuya tenar lateral es como sigue "SEÑOR NOTARIO: 

   

     

  

       

   

zi Su Cargo ima de la cual conste la siguiente de Refóra de 

22 Cstatutos de Ja compañia PLORES ECUATORIANAS MEJCALIDAD 

23. S.A. FLORECAL.- PRIMERA.— COMPARECIENTE.- . - ibarece al 

24. otorgamiento de la presente escritura el ñor ingeniera. 

    
. 2 Carlos. Díez, DCurán, en su calidad de Ghérente de FLORES 

.o, £ 

so. ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL, Aontorme consta del- 0 ho
 

=7 nombramiento que de adjunta. El interviniente es casado, 

29 , domiciliado en esta ciudad de tluito, mayor de dy» de 
LS 
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l «nacionalidad Colombiana Y plenamente capaz para comiratar “y * 

22. 'Obl1qarsie, 2 SEGUNDA. -' ANTECEDENTES 2512 Hedidnte escritura 

Z pública otorgada el veinte y Is6140.lde-VaodiBi-de mil 

¿2 novecientos noventa y. uno Tárite el "Notario Vigésimo Noveno 

5 del cantén Quito, doctor lfiRódrigo ' Salgado 'Váldez, se 

$ constituyd la compañía FLORES ECUATORIANAS DE "CALIDAD CiA. 

27 LTDA. .ELORECAL.: inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Bo ntén- Cayambe el iveinte.de Septiembre de il novecientos 

Ana y uno. b.—:Posteriormente-por "escritura colebreada 

10. el iprimerú' de ' agosto de milAlinovecientos Inoventa'y ' cinco: 0 

ld, nante el:Notario «Décimo Rrifero * del-Cantán * Quito, ' Doctor 

12  —Rubén:: Dario! Espinosa. : sestrealizó” Ja' “transformación a : , ..? 

13.-, annie: anónima¡es: decir /FLORESIECUATORIANAS "DE“CALIDAD a 

185 ,S 9 FLORECAL ala. vez: que se "reformó iy “codifica suso Tie 

15, estatutos. Pescritura' legalmente: inscrita enel Registro de 

16 la. Propiedad. del: cantón Cayambe'el! cuatro ¡“de «diciembre de 

17, mil. novecientos. noventa yv cineb.= es Porescritura pública 

19, .celebrada .el. ¿veinte .y'- cuatro:' de-'" septiembre''de' mil 
Y 

i2Miiamnovecienteaes noventa Y seis,lsante” el 'Notario“Décimo: Cuarto. 

  

20. del:cantón: Quito, doctar. Alfonso' Freire Zapata. “la: compañía 

” 
zi. "FLORES . ¿ECUATORIANAS DE CALIDAD -S: 0. FLORECAL."* procedió :    

   
    

  

   
   

  

-_ 1 
22. , redijzars. Lal fusión por" abeorción y aumentó: de Icapit 

.ss 9 
N 

23 E e EOS la compañás 

24, DEL :, : NEVADO FLORNEVADO: 5. A idaumentando- al Capi á mil: 

do . . 
25 “ wetecientos ¿treinta millonezude súcres y "legalmerde «inscrita . 

A a 

26 .. enel. Registro dela? Propiedas dit! «cantón e “ei tres 

27. de enero. "del: mil. Iinovecientás:nóventa Cr siete." d.- La: 
AN > 

28. compañia FLORES.: >) ECUATYOR IANASE DE” CALI D: 5.A.,  FLORECAL,* 
O A IN A ar, 

[Eje QLO- ERONEER. Ds -LO2 1 aho tenA LIM ase 2011 0, 002 OETATOITT TE era AL ELA A , 

J 
.
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ta , Bt GuFrO 
Er, CANTO 3 Epa 

dl practualmente tiene” ur canítial : «social: de seiísiimil: Kyo e 

: 2 a BucrES. equivalentes. a “dsacioñtos. “cusxrenta.. m19-ask . > 

3 conforme consta «de las dscritura ¿Dub 10m. de es reia 
. Li - Ecuador 

9: : Capital. v Reform. de Estatutoz celebrada el trece 90 Enero 

- 15: Jide mil. novecientos noyentar y. sites. ante.el Notario Décimo 

, vb Cuarto del... cantón Quito» Doctor .¡Alfonso.. FroirésiZapata. . 

“7 : legalmente: inscrita len: eii Registro: «de 2d Eropiedad - del: 

-Bmiicantén 1 Cayambe. el enueóeifdeASril de milcinóvótientos:. 

2 noventa. y csible.- e Lar unta ¿General Universal, de , 

. 0 o 10; ¿Accionistas. de FLORES 2 ECUATORIANAS .DE -CALIDAD A 

, + 11... FLORECAL ¿en su sesiúnaidel. día Jueves «veintiuno , de 

o 7 12. ¡sdiciembre del dos mil, acordó reformar los Estatutos de la 

+ is 1% Compañía. en la For ina. ers ¿que £e hace reterendiaien ln Acta. 

A .149 . de Junta Universal de accionistas. quese adjunta: como iparta- . 

: 153 - integrante y: principal den, eble contralo.-”: TERCERA. PARTE, 

o á " lá :: RESOLUTIVA. - En razón deiios anteredóntes supuestos Y com 

17 el. objeto de dar coro imán Eu a 10 ronuoite en la Dian Las 

187, General!3 Universal do Accionistas del jueyes veintiuno de. 

O , 19 diciembre. del dba mid, el señor ingenlero Carlos. Diuz.-- 

20 Durán, en “mL calidad”. de Ger ente de FLORES -ECUATORTANAS DE O: 

E 5 CALIDAD Seña, PLORECAL, declara: Gue so retar melo a uta 

7. 22. “ue la. Smeresa y es pecitfi camente lue artículos ret 4 tes al 

y La Tepitar” Social .como: on: ¡GARA TULO SEGUNDO.— . CAS: TAL «SOCIAL. 

ÓN LÁS" ACCIONES. - ARTICULO CUARTO .- DEL .CARIT SOCIAL Y LAS 

: - 25: ACCIONES..y . la DISPOSICIÓN TRANSITORIA . — Los mismos que 

o — 26. dirán? EaPrruLo sERUNDO la CAPITAL: :-SOQLLAL Y LAS ACCIONES « 

. - . 2% ARTICULO “CUARTO. DEL CáRI: TAL 505 AL: Y LAS : Accra El” 

Lo ” Za Ñ 28 Arcapital social; .es e DOSCIENTOS: CUARENTA MIL-DÓLARESUDE LoOS- 
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E LT, LIARTOÍ 
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l A ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ÍCUSD-%: 40.004 y está dividido 
. 

| 2 ni DOSCIENTAS CUARENTA NIL3(240.000) acciones unsinativas y 
Pedo ersinarsas de valor «del un. DOLAR. DE LOS -ESTADOS: “tIMIDOG DE 

. 94. AMERICA. (USD 1,00) .cada unay 'numeradas dela cora cero cero 

S:  CBFO Cero uno: se la doscientos -: cuarenta mil.- DISPOSICION 

6. TRANSITORIA. -Él- capital de «la compañía 58 - enecuentra 

.7? suscrito y pagado de. conformidad al «Siguiente detalles ———— 

8*,: ACCIONISTA. (.h-.:. CAPITAL +ACTUAL: * +. NUMERO DE ACCIONES 

.2 RETA ¡CORPORATION 240. OI. ca RADO ro % 

10; En la forma .en que-se":'hacól relación ent lavacta de : Tunta 0 

11 General .Universal «de Acéionistás, 'QUe se. aÁorega como : 

12 ¿Adocumento Y habilitante Faros están escritura ¿rec CUARTA. 

5 7 DECLARACIONES. =:<E1 «señoriingeniero. Carlos Diez. «Durán ,-én su » 

14 .-.cakidad :de.. Gerente: de «¿La ricompañía FLORES ¿"ECUATORIÁNAS DE »> 
15 A CALIDADISvVA. FLORECAL. declara bajo juramento que Los duetos * 

15 que 'seyconsignanren este contrató" y sobre ¡os Idúkbirésolv1ó . 

at
 

17 ovida idunta General. Universalide Accionistas tt son verdaderas. ' . 17 . Y .a 

18: --de ¡todo 14. cualletiena I.constanciá.- CONCLUSIÓN. «- Cumobla 
“ñ 19.5 usted .señon:.Notario. con tódos .los- demás ¡rrequísitos .de Ley" 

  

20. para ala completa validez: dejiste. contrato, a: la)vez. sírvase o : 13 i . 
21 Sr "Copias. .Ccertdflicadas: del imismo.-= “Hasta «cu. 

22 «la minuta —querse!-, encuentran firmada. por. € lo zeñor” "Do s 
, 

  

23... JAVIER. PALLARES:: con «matrítula profesional mili daras 
. 

t z 
q ZA. sesenta YE ochos del Colegioide: Abogados -. de: BuitoY/ la misma 

  

     

23 que queda elevada a Escritura: Pública con tódo “sa valor , 
6 ¡legal.—. -En este: acto sed cumpldéron con los mandaius y : Z >. ma NA a o. 

z no de 
27 . preceptos “cdegajes * del ¿CaBop: yiidileja” que * Fe! fue al 

: a % , 
. . . " 

28,: comparecion te. intégramente. tboF: mí ei Notarin, se afirma y + LSO ea nm - noma A e 
5] -tprte re PRAT pue rr OR A RAP ORO HOR aran AS A 

- , . A a ra IO 

A A ca  
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A lila” Ecunderr 
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AV. 6 DE DICIEMBRE N26- 

“ratifica total contenido, 
e 

2 conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy, 

  

y para cons     
EEES 

se Alfonso Freire Zapela 
Quito - Ec 
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e Ferecl TA) Telélonos: (593-2) 360619 360143 Fax: (593- 2) 360319. 

PO, Bor; 17-16-164 Quiló - Ecuador, Email. lloroga | ecnel AHOTARIA DECIMO GUARTAÁ DEL CANTON QUITO 

Ecrtificoydoyt 1 QUO AS) presente (s)] 

fotocopia (s) es (son) iznal (s) al original que * 

  

Cayambe, li de junio de 1597 

        

N o. n sido prescnmda (5) cn esta Notaría para? 
SEÑOR INGENIERO su certificación:- mo 

v CARLOS HUMBERTO DIEZ DÚRAN . e 

-PRESENTE.- ¿uito, a de 19... 

De mi consid ción: . 
era % ÁRI/DECIMO CUARTO DEL CANTON'QUITO 

    

   

Me es grato ¿nformarle, que por resolución a Junta General 
Universal de Socios de esta fecha, se decidió" por imanimidad 

de votos, pAombrar a usted para que desempeñe las funciones de 
GERENTE “de la «empresa, por el período de cinco años, de a 

Vo, conformidad con lo prescrito en.los Artículos Vigésimo Cuarto 
y Vigésimo Quinto del estatuto,.. debiendo en consecuencia 
ejercer la representación legal, judícial y extrajudicial de 0 
la compañia. 

La constitución de la compañia como Responsabilidad Limitada : 

se llevó a afecto mediante escritura pública otorgada el 26 de .” 
agosto de 1. 991, ante el Notario. Vigésimo Noveno del' cantán a 
Guito, Dr.' Shodrigo Salgado Valdez, Jegalmente inscrita en el o: 
Registro de la Propiedad del cantón Cayambe el B— de octubre .” 
del mismo año. Posteriormente por escritura pública celebrada 

el 1 de agosto de 1.9795 ¿la compañia de Responsabilidad * - 
Limitada se transformó a ¡Sociedad Anónima." reformando la la vez 

sus estatutos, la misma “que fué inscrita legalmente «el 4 de 

diciembre de (1.9953 en el. Registro de la Propiedad del cantón 

Cayambe. Por último se procedió aa fusionar, conforme consta 

de la escritura pública de Fusión por Absorción a la compañia | 

FLORES DEL NEVADO FLORNEVADO: S.A., celebrada el 24 de 

" septiembre de 1.276 ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 
dl Quíto, .Dr. Alfonso Freire Zapata legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Cayambe el 3 de enero de 1.997.- 0 

    

SEC TARIO AD-HDE 

       
    

Acepto el cargo de GERENTE y. prometo desemperíÉ 
conformidad con. el 'estatu to y la Ley. Cayambe, 11 

1.999.- : . Con esta fecha queda inscrito 

que enterede: Le Al 

4 Nombramiento . 

40 «partida N9      

        C.I. 17131401535-9 

o 

 



  

   

   

   

    

  

    

    

    

    

   
   

     
    

    

      

     

  

    

   
    

    

MA ** Teléfonos: (593-2) 380819 360143 Fan: (583-2) 380319" 
a “Po, Box: 17-16-164 Quito - Ecuador. Email:Horeca1 Qécnet.ec 

Aa o en A O arpa is p 

ACTA DE, LA, SESION. DE..LA:<UUNTA GENERAL' UNIVERSAL:: 'SACCIONIADAS Ecuador. 
, : DE FLORES ,¡ ECUATORTANAS:, DE CALTÍAD> S.A, : ELORECA. , [CELEBRADA SED. 40: .: 

in JDEYES, ¿VEINTE Y¡¡UNO DE DICIEMB, YDEL JAÑO DOS: ¿MIL .* E sii eejusldis -: 

A as moisuioasfi al Cs nfs. Ebo en dadanioon Y EspolunA se? 
Fu En “La y Ciudad de Cayambe, z. fal édia de hoy¿¡erJuevés rf: 21 b:de:* Y 

: "Diciembre del 2.000, 'se reúnen “Los accionistas de la compañía 16. 
- FLORES, ECUATORIANAS DE CALIDAD "LA. FLORECAL, en las oficinas . 

o ' ubicadas, aujaz8na la: Hacienda, Sáhoss Francisco7 elastisiguientes +3- 
¿ «personas: Haro 20% Jártias o La aresz .ueup Elo 

   
    

      

         

    

   
   
    

   

  

    

20104 ad Y. dis. Mn ¡dre sAREs: A a A 83 BCoY: IS 

2%. OJUPITAD 0 5E7ID, Glp mt EQU y ALDF IRMA p- Alo 1TROTIO BA 
Ci, CACCIONISTAS: TAR -.2HHO0LIDAP DAL Y ,TALDOR NUMERO4DE +. OCMUDEZ + 
o ati lé Lai Ln vad., det sn : 13 ¿AMM TIOGA PAL Y ACCIONESIATIGAD Y3a >; not 

NBA gas roqim 200 Ti bdo TEfEn ná AI APANA UOC RÓTART ag 
"Y CRETA] CORPORATION.7 Ara aL ne obébiv Lo a 139 Y U6S000.0004) AAA : 

e... AOS, “IBV eb. eL tes rea do AT A 25001094 "(0DUu: Dan 
ES ., - En -SDn> (0 IRAN Ad 2 A «U0O AO He de AR HA Mos: de 

o o <QUOTAL 14 mn a US. 0001000 28te esa: 
Ces , " : : A CA : co 7 

0 be ibas AÍO ¿1 Cdrtos Eb. 0 AMO PICAS MOODLE ir 

ram esta gforma,1,se kencuentra- présente. Y>, bien representada'.la Br 
totalidad “del capital social. - e e ERD e 

-e: 2 *. » = o E : S 

moy y El Presidenta; dén' La ¿ompañt areónos víctor Barreto EUORÁaDA: — 
+ consulta capos o presentes si1Adesean. constituirse. ensisJunta, 

” General . Universal... de Accionistas, dé . “acuerdo. : conóxs lo" .: 
contempladoyeencel. “Artículo: 2380: dé la Ley. dei Colina 

¿ Para conocer y resolver sobre el sigujénte. asunto: . 

    

13 cndó 1gb. noLbrw 4d us. Tina, E con out, 

. REFORMA, DE; ESTATUTOS. des yA A E .11 

; ECIRE, M7] Jae l 07 AE. ed be. el pS pi AA a ¿har Segodi EN 

Pao sn ema sl ains Cl USO 4 ¡veedñad rios! 

- 11 LOS «Presentesjgaceptan, *poL:. Unai mida: consti tuitesar: ten Juntartrj 
: Genéral Universal de Accionistasis para. tratar. sobre ¡al lasunto" Late o. 
* indicado: . por el Presidente del: la compañía, señor “víEtor'”- OS “7, , 
: Barreto Proenza, razón ' por'la cilál instala la sesión y,“a-las 
y diez horas ¿declara y Mormalmenteconstituída la .Junta General 
Universal e" yAcciónistas, Actúa! como Secretario, sl : Gerente 
señor ihgóñieFa "Carlós. Diez -Duráns eme O 

Xo -- aibauora dr aora ptr ALS, 01 OT 
"El 'seño 1¡Presidenter pone; a consideración de la Juhtátcóñe 

La “al, Primer y único Punto ¡del oíden del Día para lo "cua 
y Gerente! toma “la palabras y ; PAS ca que como consecuencia 
: Trahsformación económica del - 5. de * sucres a dólares, 

+ 

  

     
   

  

    
    

   

    

- de la compañía como tambiénr'se:díBforme-.el: valor de ca 
“estableciándosa en UN DOLAR cáda una; por último 

. negociar las fracciones:tde acciones entre los accisnistas, si.- 
fuere necesario. . Luego: de “algunas deliberaciones/al SDACEBRIDA., iu 

,5e aprueba" lo“ indicado - -por elPresidente, es cir. o O 
- los artículos correspondientes . , gi ppital Sociay, reformar: sl. 

     



et y : ” t 

> o ' 
valor” de cada acción fijándose en US$1 (UN, DOLAR DE LOS 

- ESTADOS: UNIDOS DE AMERICA) Cada" una y -s6""'autoriza a la 
Gerencia General para que negotie las fracciones! de' acciónes 
sobrantes entre los'accionistas: y por. ende “sa cambie el Libro 
de Acciones y Accionistas, . de "acuerdo a lo Resolución emitida 
por ..la* Superintendencia de compañías que “trata sobre esta 
materia. , “o 

nds ” 

El Gerente sojicita que se apruebe la Reforma de Estatutos en 
lo que se refiere al CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y LAS 
ACCIONES.- ARTICULO CUARTO. - DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES 
y la DIPOSICION TRANSITORIA.- "Los mismos que dirán: CAPITULO 
SEGUNDO .- “CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES.- ARTICULO CUARTO.- 
DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES. El capital social es de 
DOCIENTOS CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$240. 000) y astá dividido en DOCIENTAS (CUARENTA MIL 
(240.000) acciones nominativas y ordinarias de valor de UN 
DÓLAK DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) cada una, 
numeradas de «la 000001 a la 2407000. ' 

DISPOSICION TRANSITORIA. - El capital de la compañía se 
encuentra suscrito y  pagado:'de conformidad al' siguiente 
detalle: : 

ACCIONISTA . CAPITAL '' " Mo. DE 
co o .. : ACTUAL . ACCIONES 

. : ”. ca* 
CRETA ¿CORPORATION +, “240.000 Lo” 240.000 

A. «jet 

No habiendo atra asunto constante en el Orden del Pía, el 
Presidente encarga al Secretario que redacte el'acta y concede * 
un receso para este' fin. Reinstalada la sesión con los mismos 
sistentes, el Secretario da lectura al acta la misma que 

puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por 
unanimidad de votos. El Presidente levanta la sesión aplas * 
once. horas. 

” 

SR.VICTOR BARRETO PROENZA 
PRESIDENTE : 

e 

JPZ.: o. . 
ACTAS , : A. 
Floreform 

   



qa 

—-otoraóá ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPÍA CERTIFICADA de la escritura pública de REFORMA 'DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARÍA FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. 06 

FLORECAL.. OTORGADA POR: FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD 

S.AELORECAL. FIRMADA Y SELLADA. en Quito. “veinticinco de 

enero del año dos mil uno.- 

  

    A 
L.. Alfuaso Freire Zapata .. 

Quito - Ecuador 

RAZÓN: MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 01.0.1J.1759, DICTADA El. SEIS 
DE ABRIL DEL ARO DOS MIL UNO, POR El INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ DE JA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. FUE 
APROBADA LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA-COMPARÍA "FLORES ECUATORIANAS DE 
CALIDAD S.A. FLORECAL”", OTORGADA EN LA NOTARIA A MI CARGO, EL 
VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL DOS MIL UNO.- * TOME NOTA DE * ESTE 
PARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA_MATRIZ.- QUITO, A DIEZ 
NE ABRIL DEL. ARO DOS MIL UND.—.   



A)
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.031 758 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. : 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América del capital social de la compañía FLORES ECUATORIANAS DE 
CALIDAD S.A. FLORECAL y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario 
Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de enero del 2001, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.01.1515 de 4 de abril del 2001, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01022 de 3 de abril del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América del capital social de la compañía FLORES 
ECUATORIANAS DE CALIDAD $.A. FLORECAL y la reforma de estatutos en 
los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Cayambe. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISBONER que los Notarios Décimo Cuatop” 
Décimo Primefo y Vigásimo Novéno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen 
nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba, de la 
transformación de FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA. 
FLORECAL a FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL y de 
la constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Cayambe, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la transformación 
de FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA. FLORECAL a 
FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. FLORECAL y de la constitución, 
y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

Ículo. 
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Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

      

COMUNIQUESE.- DADA Distrito Metropolitano de 

ANC/Img. 
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Razon: Com esta fecha y o margen de la inscripcion 

correspondiente de la transtormacion de Flores Ecuatorianas de 

Calidad Cia. Utda. a "Flores Ecuatorianas de Calidad SÁ 

Florecal.'sa — fojas 01, partida No.0i del Registru Mercantil 

Tomo 39; tomé nota tanto. de larescritura publica otorgada el 25 

de enero del 2.001, ante: el notario déciao cuarto de Quito, sobre 

la reforma de Estatutos; como de la' resolucion que la aprueba 

No.91,0,1J.1758 — de seis de abril de este año, por el Intendente de 

   

      

   

30 ca ¡fe mayo del dos mil uno.- 

    ISNEROS 
DOR DE LA PROPIEDAD 

       



  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.1J.1758, dictada el 06 de 

Abril del presente 'año,' por la - Superintendencia de Compañias, fue 

aprobada la escritura pública de la Conversión de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América de la Compañía FLORES ECUATORIANAS 

  

DE CALIDAD $8.A. FLORECAL, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Quito, el 25 de Enero del 2.001.- Tomé nota de este 

particular el margen de la matriz de la escritura pública de 

0 Transformación de Compañía Limitada a Anónima de la mencionada 

, Compañia, celebrada en la Notaria Undécima a mi cargo el 01 de agosto ..- 
“ ” 

no, de 1.995.- Quito, a 18 de abril del 2.001.- MS 
. 5” 
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RAZON: Mediante Resolución número 01.0d,1J 17358,- 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 

06 de abril del año 20601, fue aprobada la escri- 

tura pública de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. 

FLORECAL. otorgada en la Notaria Décimo Cuarta el 

23 de enero de 2001.- Tomé nota de este particu- 

lar al margen de la matriz de Constitución de la 

   
    

    

   
   

  

de agosto de 1991.- Quito 

ZO01.- 

  

   
ICTOR RODRIGO SA 0 A SADO LDEZ 

GESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

       



  

Razon: Com  ssti fecha y margen de la inscripcion 

correspondiente de la Constitucion de de la Compañia “Florez 

Ecuatorianas de Calidad S.A. Florecal.",a fojas 01, partida No.0l 

del Registro Mercantil, Tomo 37; tomé nota tanto de la escritura 

publica otorgada 21 ¿5 de enero del 2.001, ante el notario 

décioo cuarto de Quito, sobre la reforma de Estatutos; como de 

la resolucion que la aprueba No.01.0.1J.1758 de seis de abril de 

este año, por el Intendente de Compañias de Quito.- Cayambe, 3 

once de mayo del dos mil uno.- El Registrador, (e. 

   


